RES. 930/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001444, Ent. N° 1117/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de  Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Número 15/002/2016, convocada para “Diseño y construcción de hasta 40 viviendas y Salón de Usos Múltiples para activos, en terreno suministrado por el oferente en la  ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página WEB de compras estatales con fecha 12/7/2016 y en el Diario Oficial el 13/7/2016; luego de una prórroga se presentaron al Acto de Apertura del 22/11/2016 las firmas: CONAMI LTDA. (cotiza por $ 67:579.150 IVA incluido más el terreno por $ 11:328.400 más un monto de mano de obra de hasta $ 14:914.808) y CLEMER S.A. (cotiza por $ 9:.673.150 IVA incluido, más el terreno por un monto de $ 17:116.615 más un monto de mano de obra imponible de hasta       $ 16:883.505);   
2) que la Comisión Asesora con fecha 16/1/2017, de acuerdo a los criterios de evaluación establecido en el Pliego y al informe técnico confeccionado, aconsejó adjudicar el llamado a la firma CLEMER S.A., por cumplir sustancialmente con lo solicitado;
3) que se confirió vista de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF y no se presentaron objeciones al procedimiento cumplido;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicándose el llamado a la firma CLEMER S.A por un precio total de             $ 129:673.270 impuestos incluidos, luciendo Afectación de fecha 1/3/2017 con cargo al Programa 521, Proyecto 717, por la suma de $ 20:493.224 por el presente Ejercicio, correspondiendo al Ejercicio 2018  la suma de $ 56:276.828  y al Ejercicio 2019 la suma de $ 52:903.218;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas de contratación vigente (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado  en el Organismo actuante la intervención del gasto total de $ 129:673.270 IVA, monto imponible y terreno incluido, a favor de la firma CLEMER S.A, previa imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase. 
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